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MARZO 2025 

 
EXTRACTOS DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE MARZO DE 2025 

1º.- Se aprobó la aprobación de las siguientes facturas, una vez emitido informe 
de fiscalización favorable por la intervención municipal y proceder en 
consecuencia a su tramitación. 

 Factura correspondiente a “PRESTACIÓN DE SERVICIO DURANTE EL 
MES DE NOVIEMBRE 2024 DE LA ESCUELA INFANTIL “PLATERO Y 
YO”, realizado por la empresa PROMOCIÓN DE LA FORMACIÓN LAS 
PALMAS SL, Nº factura 1-24/304/2024 de fecha 30/11/2024 e importe 
18.375,00.  

 Factura correspondiente a “PRESTACIÓN DE SERVICIO DURANTE EL 
MES DE DICIEMBRE 2024 DE LA ESCUELA INFANTIL “PLATERO Y YO”, 
realizado por la empresa PROMOCIÓN DE LA FORMACIÓN LAS PALMAS 
SL, Nº factura 1-24/351/2024 de fecha 30/12/2024 e importe 
36.750,00.  

 Factura correspondiente a “REFORMA DE LAS PISTAS DE PADEL Nº 1, 
2 Y 4 COMPLEJO DEPORTIVO “VICENTE TEMPRADO”, realizado por la 
empresa MOYPE SPORT SA, Nº fact. 1126/2024 de fecha 24/09/2024 e 
importe 36.053,64 €.  

 
2º.- Se aprobó la adjudicación del gasto en base al acuerdo adoptado y 
publicado en BOCM en fecha 28/12/2023, relativo a la concesión de 
subvención concedida por importe de 2.700,00 Euros. 

3º.- Asuntos urgentes: 

Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación del contrato de “SERVICIO DE 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA MUJERES Y MENORES Y/O 
PERSONAS DEPENDIENTES, ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO DEL PUNTO MUNICIPAL DEL OBSERVATORIO 
REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO DEL AYUNTAMIENTO 
DE HUMANES DE MADRID”, por importe anual de NOVENTA Y CUATRO 
MIL EUROS (94.000,00 €) impuestos incluidos. 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 14 DE MARZO DE 2025 

1º.- Se acordó la concesión a HOTEL DEL SUR 2017, S.L., con CIF: B-
87727277, prórroga por plazo de un año para iniciar las obras consistentes en 
construcción de edificio de 15 viviendas en calle Madrid, 8 y 8A, de Humanes 
de Madrid, en los términos y condiciones establecidos en el acuerdo de 
concesión adoptado por la Junta de Gobierno Local celebrada en fecha 20 de 
marzo de 2024 y en el ejemplar de licencia entregado al interesado. Dicho plazo 
comenzará a contarse una vez finalizado el vigente, es decir el 12 de abril de 
2025 y se prolongará hasta el 12 de abril de 2026. 
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El 12 de abril de 2026 queda señalada como fecha máxima para dar comienzo 
a las obras, previo cumplimiento de todas las condiciones particulares recogidas 
en el acuerdo y ejemplar de la licencia. 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 18 DE MARZO DE 2025 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante adhesión a través de la 
central de contratación de la FEMP del Acuerdo Marco del contrato de 
“SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA TENSIÓN A TRAVÉS DE 
LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP””, por importe anual de 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €) impuestos incluidos. 

2º.- Se aprobó la solicitud de subvención al Plan de Cooperación a las obras y 
servicios municipales de la Comunidad de Madrid y el compromiso de 
aportación económica del montante global correspondiente a la financiación 
municipal de la actuación solicitada.  

3º.- Se aprobó la solicitud de subvención para el desarrollo de la “Feria Hippie 
Humanes 2025”. 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE MARZO DE 2025 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento 
simplificado abreviado y varios criterios de adjudicación del contrato de LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UN TÉCNICO DE SONIDO Y DE 
ILUMINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y OTROS 
EVENTOS A REALIZAR EN EL C.S.C. “FEDERICO GARCÍA LORCA”, TEATRO 
“ANA DIOSDADO” Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN”, por 
importe anual VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
NOVENTA Y TRES EUROS (23.379,93 €) impuestos incluidos. 

 

SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE MARZO DE 2025 

1º.- Se aprobó la modificación del responsable del contrato del servicio de 
"Atención a jóvenes y adolescentes en situación de vulnerabilidad, así como la 
dinamización de espacios y centros municipales para la concejalía de juventud".  

2º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado y varios criterios de adjudicación del contrato de “SERVICIO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE VEHICULOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID”, por importe anual de TREINTA 
Y SIETE MIL EUROS (37.000 €) (Impuestos incluidos). 

3º.- Asuntos urgentes: 

Se aprobaron las facturas siguientes, una vez emitido informe de 
fiscalización favorable por la intervención municipal y proceder en 
consecuencia a su tramitación. 
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Num. Factura Denominación 
Social 

Importe F.Factura RC-AD Texto Concepto 

’Emit-/1219’ 
ARTEFICTICIO PER 
SL 22.324,50 08/01/2025 AD-10 

SECR/CONT/36/2023. Factura Emit-/1219/2025, relativa a ´3 
CARROZAS CABALGATA HUMANES 2025´: Factura por Registro de 
Entrada en la Unidad de Registro REG01 - 271/2025 

’2/40’ 
GRUPO MANSERCO 
SL 57.966,87 01/02/2025 AD-26 

SECR/CONT/33/20225. ENERO 2025 Servicio de Limpieza de las 
dependencias municipales del Ayuntamiento de Humanes de Madrid 
ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: L01280730 UNIDAD 
TRAMITADORA: L01280730 OFICINA CONTABLE: L01280730 

’FV/010/25-01-
002005’ 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS SA 35.148,66 14/01/2025 AD-78 

EXPEDIENTE GERES 581/21. DICIEMBRE 2024. Factura FV/010/25-01-
002005/2025, relativa a ´SERVICIO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO EXPEDIENTE 
CONTRATACION: 01/2012 *Prestacion P1 (Gestion Energetica) 
(01/12/2024-31/12/2024).....17.662,56 Euros *Prestacion P2 
(Mantenimiento) (01/12/2024-31/12/2024)......9.635,10 Euros 
*Prestacion P3 (Garantia Total) (01/12/2024-31/12/2024)......1.750,82 
Euros MES DE DICIEMBRE DE 2024 / BASE IMPONIBLE´: Factura por 
Registro de Entrada en la Unidad de Registro REG01 - 593/2025 

’FV/010/25-02-
000117’ 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS SA 35.148,66 03/02/2025 AD-78 

EXPEDIENTE GERES 581/21. ENERO 2025. SERVICIO INTEGRAL DE LAS 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO 
EXPEDIENTE CONTRATACION: GERES 581/2021- 01/2012 *Prestacion 
P1 (Gestion Energetica) (01/01/2025-31/01/2025).....17.662,56 Euros 
*Prestacion P2 (Mantenimiento) (01/01/2025-
31/01/2025)......9.635,10 Euros *Prestacion P3 (Garantia Total) 
(01/01/2025-31/01/2025)......1.750,82 Euros MES DE ENERO DE 2025 / 
BASE IMPONIBLE 

’5603234757’ 
PREZERO ESPAÑA 
SA 64.489,93 20/12/2024 RC-172 

SECR/CONT/4/2023 Y MANT/CONT/5/2023. Factura 
5603234757/2024, relativa a ´IMPORTE POR LA GESTION DEL LOS 
SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS EN 
EL MUNICIPIO DE HUMANES SEGÚN CONTRATO DE FECHA 14 DE 
MARZO DE 2007. SERVICIO REALIZADO EN EL MES DE DICIEMBRE 2024 
Y SEGÚN MODIFICACION DEL CONTRATO POR ACUERDO DE PLENO DE 
27/03/2012´: Factura por Registro de Entrada en la Unidad de Registro 
REG01 - 945/2025 

’1-25/25’ 

PROMOCION DE LA 
FORMACION LAS 
PALMAS 36.750,00 31/01/2025 AD-108 

SECR/CONT/16/2024. PRESTACION DE SERVICIO DURANTE EL MES DE 
ENERO 2025 DE LA ESCUELA INFANTIL PLATERO Y YO 
(expte.SER/CONT/16/2024) 

  TOTAL 251.828,62       

 
 

Diligencia. - para hacer constar que los datos transcritos han sido extraídos de las actas de las 
correspondientes sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid que constan incorporadas al Libro de Actas de las sesiones de dicho órgano 
colegiado. 
En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica. 

EL SECRETARIO ACCIDENTAL.-     VºBº, EL ALCALDE.- 
  
 
    
 

DILIGENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE 
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